RES.Nº 4093/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001068, Ent.N° 5797/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 508/2016, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de vigilancia para dependencias de ASSE y Edificio Libertad”, para el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por otro año más; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 22/02/17, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de           $ 12:799.646,69 IVA incluido, más ajustes por paramétrica y su prórroga, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y control de la imputación del mismo con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad; 
 2) que en la oportunidad se remite Nota del Director Administrativo de la UE 068 de ASSE, de fecha 18/10/17, de la cual surge que, debido a los cambios realizados y a generarse en los próximos meses en el Edificio Libertad, se separarán la circulación del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) y la UE 068, siendo necesario redistribuir horarios y puestos de trabajo, así como la designación de nuevos. De ello se desprende que es necesario ampliar el ítem 4) Edificio Libertad, del procedimiento de Licitación de referencia, en un 29,3%, para cubrir las necesidades que se generarán; 
 3) que se agrega Nota de SEGURPAS SRL, de fecha 08/11/17, mediante la cual expresa que se encuentra en condiciones de asumir la ampliación en el porcentaje referido; 
 4) que con fecha 09/11/17, el Director Administrativo del UE 068 de ASSE, informa que se ampliará el ítem 4) con un total de hasta 32.160 horas anuales de personal desarmado, ampliado en un 29,3% equivalente a 9.423 horas más, lo que hace un monto total para este ítem de    $ 10:329.391,85, con impuestos incluidos, para un período de 12 meses. El período de la ampliación será el ejercicio 2018 y se atenderá con cargo al Financiamiento 1.1 o 1.2, según disponibilidad financiera, Programa 440, una vez abiertos los créditos del próximo Ejercicio; 

CONSIDERANDO: que el contrato se encuentra en ejecución, por lo que permite que la ampliación solicitada encuadre en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución  por el Ordenador competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2018, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del monto de                 $ 10:329.391,85 IVA incluido, más ajustes según Pliego, correspondiente a la ampliación de la Licitación de referencia, a favor de SEGURPAS SRL, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.

lc
PAGE  
1

